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Se declara texto oficial y auténtico el de ia 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, pnblieadas en la Gaceia. de Manila, por 
itanto serán obligatorias en su cnmpllmiento. 

•Suiwnor Decreto de 20 de Febrero de lS6iu 

Serán sascrítores forzosos & la Gaceta todos 
lo» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva i -
proTincias. 

Realóraen¿de 8fítíem.h,-f ec? ISñ'i , 

Iva:: 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Neg-ociado 4.° 

Manila 13 de Diciembre de 1889. 
'a1'1 Demostrado por la esperiencia la necesidad de 

fandir en una sola disposición todas las que 
han dictado sobre porte y uso de armss con 
lerioridad á la Circular de 20 de Majo de 

I , introduciendo á la vez en ella las mo-
ioaciones que aconseja la práctica j que son 
iarias por virtud de otras Leyes y disposi-
es de carácter general j a publicadas, vengo 

. disponer lo siguiente: 
Artículo 1." Nadie podrá tener ni usar armas 

i cualquiera clase que sean ni dedicarse al 
^taeicio da la caza, sin haber obtenido la corres-
,^Ddient6 licencia expedida por el Gobernador 

di ó Político Militar de la provincia en que 
iga su residencia y con sujeción k lo que 
previene en este Decreto. 

Art. %.0 Para conceder estas licencias deberá 
jder solicitud por escrito del interesado, ma-
itando ia necesidad que le obliga á proveerse 
las armas que solicite á la que se unirán 
documentos siguientes; 

Informe del Registrador de la Propiedad ma-
ifestando si el interesado es poseedor de alguna 
facienda de grande estension. 
Informe del Gobernadorcillo y Juez de se-

¡•enteras, en sustitución del anterior, cuando el 
licitante no sea el dueño de la Hacienda sino 

encargado, arrendatario ó administrador. 
Informe del Oficial de Guardia Civil respectivo. 
Informe del Jefe de la provincia. 
Cuando la solicitud sea para renovar licencia 

¿tenor deb«rá unirse al expediente la licencia 
^xima á caducar. 
Cuando la licencia sea para embarcaciones se 
lirá al expediente el informe del Capitán de 
erto ó Autoridad de Marina correspondiente. 
El expeüente ssi informado será remitido á 

Autoridad para la definitiva resolución. 
Art. 3.° Las licencias de armas serán siempre 

^personales ó intrasmisibles. 
Art. 4.° Las licencias de armas serán de 

clases siguientes: 
Be 1.a Para toda clase de armas portátiles 
fuego y blancas en el número máximo de 

8 ejeinplares ¿e cada clase 6 sistema. 
De 2.a Para rifles, carabinas, tercerolas y es

letas del calibre máximo de 12 milímetros y de 

I"; 
| 
I 
1 

I I 

cuyo peso no esceda de 32 gramos. 
Be 3.a Para escopetas de caza y también para 

cazar. 
Be 4.a Para pistolas y revolvers. 
Be 5.a Para armas blancas. 

6.a Para embarcaciones de Cabotage. 
Art. 5.° Pueden obtener liceucia personal de 

/ y 2.a clase los Españoles mayores de 25 bños 
* edad, iefes de familia con cédula personal de 

Pu«den obtener las demás licancias personales, 
los Españoles mayores de 20 años que tengan 
cédula personal de 1.a á 7.a clase inclusive, y se 
encuentren en uno de los casos siguientes: 

1. * Ser dueño, administrador 6 arrendatario de 
Hacienda de grande estension situadas en pun
tos fuera de la eficaz vigilancia de la Guardia 
Givil ó de los Tercjos de Policía. 

2. ° Ser Párroco de un pueblo, siempre que 
lo estime conveniente el Reverendo Obispo ó Pro
vincial respectivo. 

3. ° Ser contratista de algún arbitrio, siem
pre que sea el encargado de conducir á la Ca
becera áú la provincia los fondos de la recau
dación de su contrata, ^ en otro caso el sub
arrendador ó persona encargada de conducir es
tos fondón. 

4 . " Pertenecer á alguna Sociedad de tiro con 
Reglamento aprobado por Autoridad competente. 

5. ° Haberse unido algunas veces voluntaria
mente á la Guardia Civil , Tercio de policía ó 
cuadrilleros para perseguir malhechores, ó haber 
prestado otros servicios determinados y de noto
ria importancia. 

6. ° Dedicarse con frecuencia á la caza, siem
pre que este ejercicio sea compatible con la po
sición ó modo le vivir de los iuteresados. 

Ar t . 6.° Tan solo á los guardas de las Ha
ciendas á que se refiere el artículo anterior, po
drá expedírseles licencia de armas, aún cuando 
su cédula personal sea de 8.a é de 9.a clase. 

Ar t . 7." No podrán obtener licencia de 1.a 
clsse los que hayan sufrido condena ni de nin
guna clase los que se hallen procesados cr imi
nalmente. 

Ar t . 8.° En los casos en que proceda la con
cesión de licencia al solicitante, ésta se expe
dirá por el Gobernador Civil ó Político Militar res
pectivo en impresos que para cada clase ŝ  fa
cilitarán al efecto por la Secretaría del Gobierno 
General. 

A r t . 9 :° Toda licencia de armas deberá contener: 
La firma del Jefe de la provincia. 
La del Secretario en aquellas provincias que 

exista este funcionario. 
El número de órden del Registro que debe 

llevarse en cada Gobierno para su anotación. 
Los derechos de firma adheridos ó inutiliza

dos que le correspondan según el artículo s i 
guiente. 

Ar t . 10. Las licencias de armas no serán vá 
lidas sin los derechos de firma correspondientes 
con arreglo á la siguiente tarifa: 

Licencia de armas de 1.a cUse pfs. 50. 
I d . id . de 2.a id . » 30. 
I d . id. de 3.a id . 
I d . id . de 4.a id . 
I d . i d . de 5.a id . 
I d . id . de 6.* id . 

A r t . 11 . Los Gobernadores Civiles y los Po
lítico-Militares podrán conceder á funcionarios 
activos de la Administración del Estado, en su 

20. 
15. 
10. 
80. 

provincia, autorización escrita en papel del s dio 
6 % para usar personalmente las armas necesa
rias en cada caso cuando hubiesen de conducir 
presos ó caudales ó cuando otro servicio preciso 
de su cargo ó urgente lo reclame. 

Estas autorizaciones no serán valederas fuera 
de los actos del servicio que las motiva; no du 
rarán más que lo que aquel servicio dure; no 
devengarán derechos de firma, debiendo la Autc-
ridad que las expida participarlo en todos los 
casos al Oficial de la Guardia Civil respectivo; 
y deberán contener todos los requisitos de las 
licencias con escepcion de los derechos de firma. 

Ar t . 12. Para la mejor inteligencia del ar
tículo anterior se consideran comprendidos en él: 

1. ' Los que presten servicio permanente en 
despoblado como los Ayudantes de Montes, y en 
algún caso los de Obras públicas; los Alcaides 
de las cárceles provinciales; los Celadores de Telé
grafos y los guardas da f3rro-carriles, los cua
les se entenderán autorizados tan solo para los 
actos de sus respectivos servicios. 

2. ° Los peninsulares de residencia permanente 
en las Colonias agrícolas para usar un machete 
largo, un revolver, ó una carabina según el ar
tículo 3.° del Real Decreto de 26 de Septiembre 
de 1884, publicado en la Gaceta de Manila de 
18 de Noviembre del mismo año. 

Ar t . 13. Las licencias de armas serán válidas 
por un año á contar desde su fecha. 

Cuando sus poseedores deséen renovarla, de
berán pedirlo con la anticipación necesaria para 
que la nueva licencia pueda expedirse antes de 
que caduque la anterior. 

Esto no obstante, toda licencia renovada de
berá extenderse con la misma fecha de la ca
ducada. 

Ar t . 14. Los dueños ó consignatarios de los 
buques de Cabotaje que necesiten dotarlos de 
algunas arur-s, se sujetarán á las reglas con
tenidas en este Decreto, debiendo al solicitar la 
licencia expresar el nombre del buque, sn des
tino, tripulación, tonelaje y el número y clase 
de armas con que deseen dotar el barco. 

Art . 15. E l número y clase de armas que 
se autoricen á un buque, se hará constar deta
lladamente en la licencia, y cuando la impor
tancia del buque ó el servicio que preste lo ha
gan necesario, podrá incluirse en ellas uno ó dos 
falconetes ó cañones de á 2 ó de á 4 de hierro 
ó bronce. 

Art . 16. Las armas comprendidas en la l i 
cencia de un buque no podrán sacarse de á bordo 
sin autorización por escrito del Capitán de Puerto 
donde lo haya, ó del Jefe de la provincia en 
los demás casos. 

Art 17. Incurrirán en responsabilidad por 
infracción de las disposiciones de este Decreto: 

1.° Los que tengan armas sin tener licencia. 
2 / Los que tengan armas con licencia ca

ducada. 
3.° Los que teniendo licencia de una cías© 
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tengan armas que correspondan á otra diferente. 
4. ° Los que porten con las armas licencia que 

no esté extendida k su favor. 
5. # Los que hayan entregado á otro sus ar

mas ó su licencia. 
6. ° Los que se encuentren cazsndo sin la l i 

cencia de 3.a clase necesaria para este «jercicio. 
7. ° Los que soliciten renovación de licencia 

sin devolver la caducada por extravio ú otro 
protesto. 

8. * Los dueños ó consignatarios de las em
barcaciones con armas que no las tengan á bordo, 
siempre que la Autoridad estime conveniente ave
riguarlo ó las tengan en número ó clase dife
rente á lo que exprese la licencia. 

A r t . 18. En conformidad á lo que dispone 
el artículo 576 del Código Penal vigente y el Su
perior Decreto de 20 de Mayo de 1871, los que 
incurran en la 1.a, 4.a y 8.a de las responsabi
lidades que determina el artículo anterior, sufrirán 
la pena de pfs. 25 de multa la 1.a vez, y pfs. 50 
la 2.a 

Los que incurran en la 2.a de las responsa
bilidades ya citadas sufrirán la pena de pfs. 15 
de multa. 

Los que incurran en la 3.* y 5.' sufrirán la 
de pfs. 10 de multa. 

Los que incurran en la 6.a sufrirán la de pfs. 5 
de multa. 

Los que incurran en la 7.a sufrirán la de pfs. 3 
de multa^ sin perjuicio de negarle la renovación 
en el caso de sospechar que ha podido hacerse 
un uso indebido de la licencia anterior. 

A r t . 19. Además de las multas señaladas en 
el artículo anterior, á los que infrinjan este De
creto, la Autoridad correspondiente decomisará las 
armas en todos los casos de responsabilidad ex
presados en el artícu'o 16, ó igualmente las licen
cias en los casos de responsabilidad 2.°, 3.% 4 . ° , 
5.' y 8." 

Las armas decomisadas se depositarán en el 
Cuartel de Guardia Civil de la provincia conforme 
la Circular de 28 de Septiembre de 1889. 

Ar t 20. Los que disparen armas de fuego 
dentro de poblaciones ó en sitio público ó fre
cuéntalo^ serán castigados con arreglo al artículo 
572 del Código^ y al 593 del mismo, los que en
traren á cazar en heredad cerrada 6 campo ve
dado sin permiso del dueño. 

Ar t . 2 1 . Las multas de que queda hecho 
mérito en el artículo anterior, se castigarán en caso 
de insolvencia en la forma que dispone el artículo 
609 del Código Penal vigente. 

Art . 22. En casos extraordinarios ó por mo
tivos de órden publico, quedan facultados los Je
fes de provincia ó distritos para declarar en sus
penso todas las licencias de uso de armas den
tro del territorio de su jurisdicción. 

Ar t . 23. Cuando alguna provincia ó distrito 
aea declarado en estado de guerra, la Autoridad 
Militar, si lo cree necesario, vissrá todas las l i 
cencias de uso de armas que tengan los ind i 
viduos dentro de su jurisdicción y podrá tam
bién retirar las que considere conveniente^ las cua
les podrán ser revalidadas después que haya ce
sado el estado escepcional de la provincia. 

Ar t . 24. Las Autoridades y sus delegados tie
nen el deber de hacer que se cumpla cuanto 
dispone este Decreto, sin consentir á nadie que 
use armas ó se dedique á la caza sin la debida 
licencia, cuya presentación podrán exigir siem
pre que lo crean oportuno. 

Iguales deberes y facultades tiene la Guardia 
Civi l , y en su caso el Tercio de Policía corres
pondiente, la cual queda autorizada para recoger 
las armas y las licencias en los casos que de
termina el artícialo 19 de este Decreto, asi como 
las autorizaciones escritas á que se refiere el ar
tículo 11, si no están extendidas en el papel del 
sello 6.°, si carecen de alguno de los requisitos 
que el mismo artículo señrila, ó no ha dado el 
Jefe de la provincia el debido conocimi uto de 
su expedición. 

Art . 25. Las licencias que existan concedidas 

á la publicación de este Dacreto, caducarán en 
la fecha de su vencimiento. 

A r t . 26. No constituyendo en ningún caso un 
derecho el uso de armas, se entenderá siempre 
graciable su concesien. 

Ar t . 27. Lo establecido en el presente De
creto no limita la facultad conc dida al M . E. 
Sultán de Joló por el artículo 6.° d^ las Capitula
ciones de Licugo de 20 de Julio de 1878, para 
expedir á los moros joloanos licencias de armas 
portátiles de fuego cargadas por la boca, prévios 
los requisitos alií establecidos. 

Ar t . 28. Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas hasta la fecha, en este Archipié
lago, sobre concesión de licencias de uso de armas. 

Articulo adicional. 

El presente Decreto regirá con carácter provi
sional, ínterin los Jefes de provincia y los de la 
Guardia Civil informan sobre su aplicación y 
emite su ilustrado parecer el Consejo de Admi
nistración. 

WEYLER. 

Parte militar 
QOBIKSNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 19 de Diciembre 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 3 y 6.— 

Jefe de día, el Sr. Teniente Coronel del núm. 6, Don 
José Gramarent.—Imaginaria, otro de Caballería Don 
Juan García.—Hospital y provisiones, núm. 2, 2.° Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y ñgrilamda nontada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 2. 

De órden de S. E,, el General Gobernador Militar, in 
terino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

Marina 
AVISO A LOS "NAVEGANTES. 

Núm. 155. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia. 

924. Destrucción de uno de los molinos de 
la isla Ou^ssant. (A. a. N . , núm. 148[874. 
París 1889 ) De los dos molinos Ballanger (Isla 
de Ouessiut) no hay mkí que uno. E l molino 
Pen-ar-Roch ha sido completamente destruido. 

Carta núm. 851 de la sección l l . 
América Inglesa. 

925. Valiza luminosa en Anderson's Hol lw, 
bahía de Salisbury (Bahía de Fundi). (A. a. N . , 
núm. 148^75. París 1889.) El 1.° de Abril de 
1889 se debe haber establecido una valiza l u 
minosa en la parte E. del rompe-olas del Go
bierno, en Anderson^ Hollów, en la bahía de 
Salisbury, en la parte N . del canal Chignecto. 

La luz es fija roja, elevada 7,6 metros sobre 
el nivel de la pleamar y visible á 6 millas en 
un sector de 5b0 entre sus marcaciones N . 18° E. 
y N . 38° O. 

El faro es una torre de madera pintada de 
blanco con el techo rojo y su altura es de 6,11 
metros desde el piso del muelle hasta la g r ím
pola que lleva encima de la linterna. 

Esta luz sirve de guia k los buques que to
men el puerto de refugio por detras del rompe
olas; pudiendo tomar el puerto una hora antes 
de la pleamar, dejando el faro unos 15 metros 
al O. 

Situación: 45° 37' 3 0 ^ N . y 58° 37' 25a O. 
Cuaderno de faros nüm. 85 de 1888, pág. 84: 

carta n ú n . 589 de la sección I X . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Patagonia. 

926. Fondeo de boyas en la angostura i n 
glesa (canales laterales.) A . a. N . , 148(877. Pa
rís 1889.) L-̂ s siguientes boyas, pintadas á fajas 

verticales rojas y blancas y llevando cada 
en letras blancas, el nombre del banco q^V^ 
lizan, se han fondeado en los siguientes ¿3 l . 

En el banco Lookout, en 8 metros le agna r ' 
morando la isla Zealous al N . 24° E., 
dianía de las piedras situadas al E. de u 
Craffit al N . 14' O. y la punta N . de J ?3lJ 
Chinnock al S. 72' É . M 

En el banco Mindful, en 7,5 metro. ' 
fondo (piedra); demorando la isla Zes 

jos 

N . 27° E., la punt* N . de la isla Chin^ 
al S. 27* E. y la medianía de los islotes i P 
tuados al E. de la isla Craffit al S. 81 

En el banco Zealous, en 13 metros de 
(piedra); esta boya lleva dos círculos blanc g 
zados, formando globo, y se encuentra situada 
la linea que une la punta N . de la isla 
Hace con la isla Zealous. 

La boya del banco Oaution (véase Avi?o 
mero 176 de 1885) esU en la actualidad pint; 
fajas rojas y blancas, con la palabra Cautioa 
letras blancas, lleva dos círculos blancos en 
formando globo; está fondeada en 20 metros 
fondo (arena) y á 240 metros al S. 699 K. 
la punta N . de la isla Clio. 

Cartas números 157 y 622 de la sección 
Patagonia. 

927. Nuevo color de la valiza de la í 
Cavour (angostura inglesa). (A. a. N . núm: 
148(878. Paris 1889). La valiza Civour (vi 
Aviso n ú m . 181 de 1885) está pintada á fjj 
horizontales rojas y blancas; es una pirámi 
de 6 metros de alto por 3,4 de base y re 
tada por un globo blanco de 7 decímetros 
diámetro. 

Cartas núms. 257 y 622 de la sección V I I . 
Patagonia. 

928. Boya en el banco Cotopaxí, en el cam 
Messier. (A. a. N . , núm. 148(879. París 1889, 
Una boya cilindrica pintada á fajas wrtieali 
rojas y blancas y con la palabra Cotopaxí en letrn^ 
blancas, se ha fondeado en 10 metros de foniq 
(arena) sobre el banco Cotopaxí (véase Aviso m-
mero 122(742 de 1889). 

Desde esta boya se marcan, la punta NO. 
la isla Dirección al N . 10° E. , la punta N. # 
la isla Marcus al S. 11° O. y la punta Om 
ney al S. 12° E. 

Carta núm. 257 de la sección V I L 

I 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

929. Restablecimiento de la luz elécírics 
faro de Odessa. (A. a. N . , núm. 149(880. P 
1889 ) Habiéndose terminado los trabajos á t \ f«flE¡ 
de Odessa (véase aviso núm 122(641 de 1888) en
cenderá una luz eléctrica á partir del 16 al 20 & 
Setiembre de 1889. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 198: 
carta núm. 101 de la sección I I l . I 

Madrid, 20 de Septiembre de 1889.—ElDíre^lcaf 
accidental^ Pelayo Alcalá Galiano. 

Núm. 156 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, «Jj 
berán corregirse los planos_, cartas y derrrote^ 
correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
Islas Baleares. 

930. Situación de las luces del malecón ^ 
construcción en el puerto de Palma (Isla de M3' 
Horca). E l Comandante de Marina de ía provío-' 
cia de Mallorca comunica lo siguiente: 

La luz fija roja está instalada desde el ^ 
10 de .Mayo de 1889 en el extremo alto & 
la parte terminada del malecón^ demorando ^ 
la antigua farola (hoy apagaba) al S. 55° 
O. á 490 metros de distancia. Esta luz 
avanzando á medida que adelantan los trabajf 
del malecón, de los que aun falta por terfl^ 
nar una extensión de 85 metros. 

La luz fija verde está instalada, definitiva'j 
mente, en el centro del tambor, aun no o011' 
cluido, del extremo de la escollera del malecoPí 
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raI]do de la luz roja al OSO. á 69 metros 
listaocia. 

¿ d e r n o de faros n ú m . 83 de 1887, pag. 32: 
) ^ üúfo- $ 9 -A- de la sección I I I . 

Islas Baleares. 
' ^ 3 1 . Boyas j vaJizas en el puerto de Palma 
" i | ^ Mallorca). El Comandante de Marina de 

iorGa comunica las noticias siguientes: 
^ Éa hoyay de color r(jo, sirviendo para espiarse 

l 3 ^ ^rcazas, está fonderda en las siguientes en-
^ ¿ m 6 s : el faro de Porto-Pi al S. 38° O. á 

i) ojetros. Pedrera al N . 28° O; j el Faro 
al N. 39a E. á 1.370 metros de distancia, 
g boyas, de color rojo, para espiarse los 

iSciÍor?;jj están fondeadas, la de más afuera^ 
^aiUas siguientes maroaciones: Porto-Pi al S. 

^ . 0 , á 2 130 metros, Pedr ra al S. 62° 30^ 
y Farola vieja al S, 72* E. á 217 metros de 
¡gncia. La de'más »deatro, bajo las siguien-
marcaciones: Porto-Pi al S. S Í ' 3 0 ' O. á 2.280 
Íjog; Pedrera al S. 61* O. y Farola vieja 
!g. 238 E. á 300 metros de distancia. 
|n la desembocadura de la riera hay una 

t}ia que sirve de valiza y estk situada bajo 
|Síguient^s marcaciones: Porto-Pi al S. 30° 304 
I 2.300 metros, Pedre-a aí S. 54° O. y Farola 
k al S. 38° E. 4 337 metr s de distancia. 
Carta níim. 69 A de h sección I I L 
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OCEANO INDICO. 

Africa. 

Supresión de boyas en el puerto da 
Jtzambique. (A. a. N . , núm. 148[876. P^rís 

!9.) Ei C >maudante del buque de guerra de 
Estados Unidos «Swatara» comunica que en 
puerto de Mozambique han desaparecido todas 

|jsbo?as_, menos la del escolio Sebastian y la 
la compañía Union, que de m o r í al N . 60° 
! 0, del malecón de la Aduana. 
Caita núm. 162 de la sección I V . 

Africa. 
133. Variación de la aguja en Mozambique, 
i . N - , núm. 148 876 París 1889.) El Co-
¡Delante del buque de guerra de los Estados 

a- J'áos «Swatara», ha observado, en Junio de 
la variación de la ao;uja en el puerto de 

fzambiqu ,̂ siendo esta 12° 50' NO. 
Carta núm. 162 de la sección I V . 

Africa. 
34. Corrrientes en el canal de Mozambique. 

| ' a. N . , núm. 148[876. París 1889.) E l Co
lante del buque de gaerra de los Estados 

os «Swstara»^ en su travesía de Morondo va 
pascar) a Mozambique, ha encontrado 40 

fas de corriente al S. 13° E. en 60 horas. 
aproxicnarse á Mozambique no ha encontrado 
iqua 13 millas de corriente al S. 30° E. 
P horas, con brisa floja del S. 
^ta núm. 162 de la sección I V , 

MAR DS CHINA. 
Islas Protos. 

Noticias sobre el bajo Alden B sse. (A. 
N- nüm. 149(882. París 1889.) En vista de 
a<ivertencia del aviso núm. 89^32 de 1839, 
^ cual ios bancos Doruthea y Alden 

F9 ^e concuerdan en latitud (véa?e Avis3 
^•.133 de 1886), será probable tengan sus 
r^ones algunas millas de error en sus lon-

el capitán J. A . O'Brien del Alden Besse 
I lúe él reconoció este peligro el dia 6 de 
' de 1886, de 2 á 3 horas de^la tarde, 
situó en 21° 1 1 ' N . y 122° 52' 3 5 " E , , 

I ^es dias de su salida k Hong-kong, du-
k c euâ es sus observaciones le habían dado 
L ^jnes muy próximas á las de estima. La mar 

L ^ P í a en el bajo, al que se aproximó á 
L . de 1 milla y obtuvo por observaciones la 
Lír.0n. dich? , la misma que después obtuvo por 

cienes de luna y más tarde pudo afir-
, 611 la exactitud de ellas por la compro-

19 Diciembre de 1889. 

bacion que hizo de sus cronómetros al avistar 
la isla Protos. 

Nota. Será probable que el bajo don^e se 
perdió el D rothea ne s a otro sino el recono
cido por el Capitán del Aldñn Besse. 

Cartas núms. 33 A, 191 y 479 de la sección V . 
Madrid, 21 de Septiembre de 1889.—El D i 

rector accidental, Pelayo Alcalá, Graliano. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E LA. PROYINCIA. D E MANILA. 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro, Capitán de 
Fragata de la Armada, Comandante de Marina y 
Capitán del puerto de Manila y Cavite. 
El Excmo. é l i tmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero en superior comunicación de 16 del actual, 
me dice: 

«El Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien
tíficos del Ministerio de Marina en Real orden de 15 
de Octubre último, me dice.—Excmo. é Iltmo. Sr. 
—Con esta fecha dice el Sr. Ministro del ramo al 
Presidente del Centro Técnico Facultativo y Con
sultivo de la Marina, lo que sigue.—Excmo. Sr.—En 
vista de la consulta elevada á esta Superioridad por 
el Capitán General del Departamento de Cartagena 
en carta núm. 2.117 de 19 de Setiembre último, 
acerca de qué tonelada debe emplearse para el arqueo 
de los espacios vacíos destinados al trasporte de pa
sajeros en los buques mercantes; considerando que 
desde el decreto de 2 de Diciembre de 1874 se halla 
en vigor la tonelada Moorson para la medición total 
de los buques; considerando que la tonelada de ca
pacidad de 70'19 pies cúbicos que oficialmente regia 
al dictarse la Real orden de 27 de Enero de 1862 
resulta deficiente para que el pasaje pueda ser tras
portado con las indispensables condiciones de higiene 
que se requieren, sobre cuyo particular tiene el Go
bierno el ineludible deber de velar, evitando las con
tinuas quejas que se producen en los puertos de sa
lida especialmente en los buques que conducen emi
grantes, por el hacinamiento de personas en los so
llados cuyo puntal es desproporcionado con su super
ficie; y considerando finalmente cuanto importa pro
curar á los pas-vjeros un relativo bienestar en tra
vesías largas realizadas por climas ardientes en los 
cuales la primera y principal necesidad es la de con
tar con aire abundante para la vida, para aminorar 
en lo posible las penalidades á que están sujetos 
los súbditos españoles que se ven precisados á ale
jarse de la madre patria; S. M . el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por las Direcciones del 
material y Establecimientos Científicos de este M i 
nisterio, ha tenido á bien resolver, que la unidad 
de medida que ha de servir de base en lo sucesivo 
para el arqueo de los espacios vacios habitables 
acondicionados expresamente para alojamiento de pa
sajeros españoles en toda clase de buques mercantes, 
será la tonelada Moorson, ó sea la representada por 
un volumen de 2 metros cúbicos y 83 centésimas par
tes de otro, y servirá para el cálculo del número 
máximo que pueden conducir con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 9 de Diciembre de 1871, 
recordada por otra de 27 de Mayo del corriente año. 
—De Real órden lo digo k V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación de su digna presi
dencia.—Y de la propia Real órden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado á V . E. I . para 
su noticia.—Lo que traslado á V. para su cono
cimiento, publicación y efectos.» 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, para general conocimiento. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—José de Barrasa. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del día 23 del 
actual ss satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería general, el importe de sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las once de la ma
ñana del referido d;a 23, se satisfarán al dia siguiente 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 18 de Diciembre de 1889.—José Pereyra. 

liN'SPECCION GENERAL DE MONTES. 
Ignorándose el paradero del Agrimensor y Perito 

tasador de terrenos del Estado D. Valeriano Velarde 
y Maleen, se le avisa por medio del presente anun
cio á fin de que se sirva presentarse en esta Ins
pección general para enterarle de un asunto de su 

sinterés. 
Manila, 17 de Diciembre de 1889—El Inspector ge

neral interino, J. Romero. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

A consecuencia de lo dispuesto por superior Decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, fe
cha 6 del mes actual, en el dia de hoy ha tomado 
posesión del cargo de Investigador de la contribución* 
Industrial y de la especial de tabaco en esta provin
cia, el funcionario de Hacienda D. José Y. Riiis? 
para cuya comision| ha sido nombrado por dicho su
perior Decreto. 

Y debiendo dar principio en el dia de la fecha k sus 
operaciones, se hace piiblico por el presente, para ge
neral conocimiento. 

Manila, 16 de Diciembre 1889.—El Administrador de 
Hacienda, Juan Pacheco. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admiti
rán en dicha Dependencia sita calle Carballo n ú m . 2^ 
hasta las nueve de la mañana del dia 24 del actual, 
muestras de dichos artículos, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de Utensilios de esta plaza dentro de los créditos 
disponibles. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. .3 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento arroz co

rriente de Pangasinan, se admitirán en dicha Depen
dencia sita calle Carballo núm. 2, jhasta las nueve de 
la mañana del dra 24 del actual, muestras de dicho 
artículo, acompañándose á la misma nota del precio. 

El pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, dentro de los créditos 
disponibles. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. S 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E ILOOOS sua. 

Vacante la Escuela de Instrucción primaria de niño s 
del pueblo de Sinait en esta provincia de llocos Sur3 
por fallecimiento del Maestro propietario que la des
empeñaba D. Matías Follosco, y habiéndose dispuesta 
por la Inspección provincial que dicha plaza se pro
vea por medio de concurso público, las personas que 
deseen obtenerla y tengan las condiciones legales 
prescritas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 
1863, presentarán en el Gobierno Civil de la citada 
provincia sus solicitudes en el plazo de 30 d a ^ á 
contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Manila.» 

Dichas solicitudes deberán ser acompañad s por b i -
documentos siguientes: 
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i . 0 Cerfificedo de buena conducta expedido por 
•d Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.0 B." de 
jsu Párroco. 

2-° Partida de bautismo, y 
3.° Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestro público 6 particular 6 dedicándose á otro ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se auunoia al público, para general 
conocimiento. 

Vigan, 6 de Diciembre de 1889.—Ricardo Solves. 

SECRETARIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
irpcion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servic io del suministro de raciones á los presos po
tos de la cánei pública de la provincia de Tarlac, 
bajo el tipo en progresión descendente de diez céntimos 
de peso por cada ración diaria, j con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila» núm. 170, correspondiente al dia20 de Junio 
•del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciuddd), y en la subalterna de dicba provincia, 
•el dia 7 de Enero próximo, á las diez de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
jsus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889.—Abrabam García 
García. .3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DB REALES 
•L&CONBDAJ. 

E l dia 16 de Enero próximo á las diez de la ma-
Sana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, bajo el tipo .en progresión as
cendente de 9.036 pesos, 72 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 309, de fecha 9 de No
viembre próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

E l día 16 de Enero próximo á las diez de la mañana , se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se const i 'u i rá en el Salón de actos públicos del edificie 
uamado antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
Cavile, ol servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de .'9 825 pesos, »2 cént imos, y con estricta sujeción al 

rpliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 
La bora para la subasta de que se trata, se regi rá por la 

«rae marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Abraham García García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAI. DE RENTAS, Y PROPIEDADKS T ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

í*liego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta s i-
mul tám a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la íuba l i e rna de Cavile, el arriendo d é l o s fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo á 
las disposicioues vigentes para la contra tación de servicios 
j>áblicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que se 
destinen para l'umaiteros de esta droga. 

2. * La duración de la. contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán, ü contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. ^eñor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t' rrainado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
t ista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 9.-25 pesos, 82 cént imos. 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda p re s t a r á á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

c i ó n de Hacienda pública de la provincia de Cavile por meses anti
cipados df año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
elecin el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
Jos sucesivo.- ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
a l 10 p á del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados ai efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parle de la Qanza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmedialamenie. y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pe¿os poi cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con 1 s ef ctos prevenidos en el arl ículo 5.* 
del Real De reto de 27 de Febr.ro de 1852. 

9. " E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres escás, z de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
ge le admitirá n i n g ú n recurso que pr^ente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista Introduzca para el con-
jsumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los de

pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, p e ' i r á 
de t-u Administrador una guía que exprese la cantidad, cuvo 
documento presen ta rá al do Hacien'ia pública de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la eóm spondit nte tornag'uia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c sta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extend do en papel del sello 
10.° y cinc«> sellos de der- chos de firma de á pe>o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
11 varán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arrefflo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decrelo de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d' más que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de 
Reñías y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Cavite. el sitio ó sitios donde 
establezcalus fumaderos délos pueblos de la misma, designando 
el n ú m ro de la casa ó calle dond-^ esté estaDlecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á n'nguna otra persona que á lus chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
los fumaderos se punga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio. núm. . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conoeinrento de la A d 
ministración Central y de Hacienda públ ca respectiva. 

21. ( uando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hac:end8 pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
com.i tales, acompañando al veriticarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen én la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
días hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultado. ' 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prór roga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del lérmino fijado en la condición 22, se lei.diá por 

rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la di lerenda del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en ol 
servicio. 

s i la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsab Hda-
des, se les secuestraran los bienes hasta' cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará él servicio por la Administración á per-
juiic o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido i-omo licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de la provincia de Cavite, la cantidad 
de 1.491 pesos, 29 céntimos. 5 p g del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de laduracion, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la nroposicion. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-opos'Ciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen .los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición ^6. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3-° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
faeulrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la i-u-
basla, y en su vir tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de-
pósí;o serán devueltos sin demora á os interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imul tá
neamente debe celebrarse en la provincia de Cavi e, a cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por lodos los señores 
que compon, n 'la Junta. 

35 Si por cualquier motivo in tentára el contratista ia resci
s ión del contraio, no le relevará esLa circunstancia del cum-
pnmienlo de las obligaciones coutraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan adven íaos ios 
licitad' res y el contratista que ésta se acordará con las i n 
di muizaciones á que hubb ra lugar conforme á las leyee. 

36. E l contralista eMá obligado, de.-pues que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conduelo de la Administración Central de Rentas y Propiedades 

un pliego de papel del sello tercero y trps sellos de derepv 
firma por valor de un peso cada uno, para la exienai " ' i 
título que le corresponde. !0lifi 

37. Si resuiten empaladas dos ó más propogicionp. 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal ? ^ 
corto lérmino que lijará el Presidente, solo entre loa -fc 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su pron-
Bn el caso de no querer mejorar n i rguno de los quoí. 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron 
se h a r á ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliejío^ 
el número ordinal menor. 

Hacienda anote en el mismo, la presentación de la ejaW 
acredite la personalidad de log licitadores, si son espaf, 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen cliinoi 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.» x 
glamenlo de cédulas personales de 30 de Junio de j ^ ' 
oecreto de la Intendencia general de Hacienda de g 
viembre siguiente. 

Manila, 5 de Diciembre de 1889.—El Administrador Central 
Sagúes . rai>m 

MODELO DE PHOPOSICION. 

Ewcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneiai 
Don vecino de ofrece to, 
á su cargo por té rmino de tres años el arriendo de los fi, 
derosde anfión de la provincia de Cavile, por la cantidad de 
sos céntimos, y con entera sujeción al pliego de coadic.-, 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hi 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de ¿ 

céntimos importe del cinco por ciento que expresa k 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 188. 
Escopía, Garcia. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE m 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, 

la semana anterior, -que se redacta para conocimiento del 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

a 5 
t-, 

* a 

Españoles 27 
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Nota.-—Quedan en este Hospital 46 camas vacantes. 
Manila. 16 de Diciembre de 18t9.—El Enfermero mayor,iij 

drés Cerezo. 

Providencias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez. Juez de primera instancia delfr: 

tri to de Quiapo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Lotai 

Palacio, indio, casado, de 45 años de edad, de oficio labradtij 
natural de Antique, vecino y empadronado del pueblo de J « 
de la proTinc ia de Nueva Ecija, para que en el féririnol 
30 dias, comparezca en este Juzgado á ampliar su inquisilffl 
en la causa núm. 5134, seguida contra el mismo por ha 
frustrado, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuic 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 13 de Diciembre de 1 «89.=Antonio Piz"" 
Iñiguez.—Por man iado de su Sria., Plácido del Barrio. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera insM 
del distrito de Tondo de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D, José Ija 

Basa, domiciliado en Hong-kong, cuyas circunstancias 
nales no constan, para que en el t é rmino de 30 dias, *m 
tar desde la inserción del prf senté en U <Qaceta> de « 
Capital, comp're/xa en la sala Audienci i de este Juzgado," 
en la calle de Magallanes núra, 25, á prestar declaraci 
inquir ir en la causa n ú m . 2574 que Instruyo por injurias 
ves á la autoridad en el ejercicio de sus tunciones a' 
en escritos no dirigidos á ellas, y á corporaciones y cías 
terminadas del Estado y tentativa de sedición; adyirü1" 

aue si se presenta se le oirá y adminis t rará Justicia, L 
ole en otro caso el perjuicio consiguiente, pues será * 

rado rebelde 
Y encargo y requ ero á todas las autoridades y dej 

de las mismas que caso de ser habido el D, José María 
quien, según referencias, acostumbra á v n i r con fred 
a esta Capital, á bordo de los barcos que hacen la ti»' 
á Hon-Kong, le detengan y conduzcan á disposición ^ 
Juzgado. . . i 

Dado en Manila á 12 de niciembre de 1889.—Mariau^ 
quierdo.—Por mandado de su Sría. , P. Antonio Martin61* 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del*! 
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trito de Bínondn, dictada en la camsa núm. . 
este Juzgado contra Vita Causapen y otra por falso te¿ 
se cita y liorna, á la of-ndida Melencia ' onzalez (a) M 1̂ ^ 
india, casada, con dos hijos, natural y vecina del arr'Jj{ 
Binondo, de 33 años de edad, sin oficio alguno, por fa 

Eensas de su esposo D Simplicio Hipóli to, empadronado 
arangay n é m . 7 para que por el term'ro (b- 9 dias c ^ | 

rezca en este Juzgado á declarar en la expresada 0311 i'^oi* 
cibida que de no hacerlo le para rán los perjuicios consijruJjp 

Dado en el Juzgado de Binondo á 17 de Diciembre ue 
Por mandado de su Sría., José de Reyes. 

Don José Barberán y ülva , Juez de primera in.stancia . 
distrito de Intramuros 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Eusebio Ceba ivlarrilles, hijo de Tomá^ y de I ^ 0 0 31 ̂  
ra l del pueblo de D ^ a de la provincia de Albay, de ' jo ' 
casado y labrador de oficio, & fin de que por el ttñ 
30 dias, contados d sde la publicación de este edicio-j^í? 
sen té en este .Juagado ó en ia cárcel pública de '' v¡m 
esta provincia, por haberlo así acordado en la caU .,^'¡5 
5720 que instruyo por quebrantamiento de condena, "r,,, (F 
que de hacerlo así. le o n é y adminis t raré juslíei ' ^ IJÍJ. j 
contrario sentenciaré la causa en su a u s e n c i a y f1^^^^ 

Dado en el Juzgad'' de primera instancia de 'Dt,q(io* 
16 de Diciembre de '8=9. -José Barberán.—Por mana* 1 
Sria., Numeriano Adriano. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 

http://Febr.ro

